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Según las normas de la Organización Mundial del Comercio (OMC), los gobiernos pueden
adoptar medidas conducentes a proteger la salud de las personas así como de los animales y vegetales,
siempre y cuando la aplicación de esas medidas no represente un proteccionismo encubierto. Los
Acuerdos MSF y OTC tienen como objetivo asegurar que los reglamentos aplicados por un país no
se traduzcan en obstáculos innecesarios al comercio. El hecho de si efectivamente lo logran constituye
un elemento clave de los estudios empíricos. A diferencia de estudios anteriores que se centraron en
casos puntuales (por ejemplo, la aflatoxina), nuestro estudio adopta un nuevo enfoque que aborda
los efectos de las medidas ambientales aplicadas en la frontera sobre distintos países e industrias.
Abarca la totalidad de los países que presentan notificaciones y de los productos con el mayor nivel
de detalle (línea arancelaria). La estimación econométrica (el modelo Tobit de variable censurada
a la izquierda con efectos aleatorios) toma en cuenta las protecciones bilaterales (aplicadas) con el
mismo nivel de detalle. Nuestros resultados se asemejan en gran medida a los hallazgos de estudios
recientes: predomina una incidencia negativa de las medidas ambientales sobre el comercio de
alimentos frescos y elaborados, mientras que se constata un efecto irrelevante o incluso positivo en
el caso de la mayoría de los productos manufacturados. Por último, observamos que dichas medidas
tienen un impacto profundamente negativo sobre el comercio del cuero, lo que sugiere que se
utilizan con fines proteccionistas. Como conclusión se constata que las medidas relativas al medio
ambiente tienen una incidencia negativa en el comercio de los siguientes productos: flores cortadas,
carne de animales de la especie porcina, hortalizas, cítricos, azúcar, jugos, vino, preparaciones
utilizadas para la alimentación de los animales y cuero.

I. INTRODUCCIÓN 1

El Artículo XX del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (Gene-
ral Agreement on Tariffs and Trade - GATT) dispone que los gobiernos pueden adoptar medi-
das conducentes a proteger la salud de las personas así como de los animales y vegetales,
siempre y cuando la aplicación de esas medidas no represente un proteccionismo encubierto.
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Los reglamentos básicos en esta materia están estipulados en un acuerdo adicional sobre la
inocuidad de los alimentos y las normas sanitarias para los animales o vegetales: el Acuerdo
sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF). Asimismo, el ob-
jetivo del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo OTC) es lograr que los
reglamentos (las normas y los procedimientos de prueba y certificación) aplicados por un
país no se traduzcan en obstáculos innecesarios al comercio. Los países tienen derecho a
adoptar medidas para proteger a sus consumidores y el medio ambiente, pero dichas medi-
das y los procedimientos implementados para evaluar la conformidad de los productos no
deben tener un efecto discriminatorio.

En consecuencia, las medidas y normas ambientales2 han sido utilizadas masiva-
mente en todo el mundo (a tenor de los Acuerdos MSF y OTC) con el objeto de evitar la
introducción de enfermedades, depredadores y especies exóticas y de poner coto a los
riesgos para la salud humana y animal. A modo de ejemplo, pueden mencionarse la cua-
rentena, las inspecciones, los certificados y las prohibiciones. Existen muchos otros moti-
vos, además de los ambientales, para imponer normas técnicas; no obstante, este trabajo
se concentrará en las MSF ambientales y los OTC para poder evaluar el impacto potencial
que una mayor preocupación por los asuntos ambientales podría ejercer sobre el comercio.

El hecho de si las medidas ambientales efectivamente protegen el medio am-
biente o a los productores nacionales ha sido objeto de amplio debate y análisis en la
bibliografía. Con frecuencia, los países en desarrollo se quejan de que las políticas am-
bientales se tornan cada vez más restrictivas en aquellos sectores donde ellos son compe-
titivos (UNCTAD [2002]). No obstante, debemos admitir que en los años recientes la
reducción mundial de los aranceles aduaneros ha incrementado la sensibilidad de las
corrientes comerciales a las medidas ambientales. De manera paulatina, surgen costos de
transacción adicionales que representan uno de los principales obstáculos al acceso a los
mercados. En respuesta a esta tendencia, las instituciones internacionales han determina-
do que las MSF y los OTC son una gran preocupación para los países menos adelantados
(PMAs) (Banco Mundial [2001] y Wilson [2001]).

Sin embargo, resulta difícil trazar una línea divisoria entre las "medidas aplicadas
en la frontera" y los obstáculos al comercio (Maskus et al. [2000]) y recurrir a las normas
multilaterales no resulta de gran ayuda. El Acuerdo MSF, adoptado en 1995 por los miem-
bros de la Organización Mundial del Comercio (OMC), estipula que las medidas notifica-
das no deben ser de carácter proteccionista, sino que deben basarse en testimonios cientí-
ficos o en normas sanitarias internacionales. La misma lógica rige el Acuerdo OTC. No
obstante, esto no garantiza que dichas medidas no tengan efectos sobre el comercio, pero
sí que esos efectos no siempre sean negativos. En el caso de los productos sensibles, la
aplicación de una medida en la frontera puede llegar a garantizar la existencia de corrientes
comerciales que, de otro modo, no se registrarían: de ahí la coexistencia de argumentos
sobre efectos tanto negativos (proteccionismo verde encubierto) como positivos (basados
en consideraciones sobre la información).

Esta es la razón por la cual el carácter y la magnitud del efecto de los OTC y de
las MSF ambientales sobre el comercio constituyen un asunto netamente empírico que
debe ser analizado de manera sumamente exhaustiva. Sin embargo, existe una dificultad:
para determinar con exactitud el grado de restricción de una medida determinada, es
conveniente concentrarse en casos acerca de los que se disponga de información precisa.
Los resultados obtenidos a partir del cálculo de los equivalentes ad valorem de reglamen-
tos fitosanitarios para productos específicos (véase Krissoff et al. [1997], sobre el caso de
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las manzanas) constituyen un avance en la dirección correcta. Otros estudios apuntan a
revelar el efecto restrictivo de las medidas ambientales a partir de ecuaciones comercia-
les. El caso de los residuos de aflatoxinas, ampliamente documentado por el Banco Mun-
dial (Otsuki et al. [2000]; Wilson y Otsuki [2001]), es la piedra angular de esta nueva
bibliografía. Estos enfoques suministran datos valiosos para el debate y permiten sacar
conclusiones sobre los verdaderos efectos de las medidas ambientales que reducen
significativamente el comercio internacional de ciertos productos sensibles, en especial
de los productos alimenticios. No obstante, existen aún dos problemas: en primer lugar,
una potencial especificación errónea del modelo se vincula a la no inclusión de los aran-
celes bilaterales en las ecuaciones estimadas y, en segundo lugar, estos estudios se limitan
sólo a ciertos productos y pasan por alto una evaluación sistemática del efecto potencial
de las normas ambientales sobre el comercio.

En el presente trabajo se adopta un nuevo enfoque a fin de arrojar luz sobre el
impacto de las medidas ambientales aplicadas en la frontera sobre distintos países e in-
dustrias de manera sistemática, y tiene el valor agregado de abarcar la totalidad de los
países notificantes y de los productos con el mayor nivel de detalle (línea arancelaria) y
de introducir otras variables explicativas en la estimación econométrica, en particular, las
protecciones bilaterales (aplicadas) también con el mayor nivel de detalle. En la primera
sección se describe el tipo de datos utilizados y se proporcionan definiciones. La segunda
sección está dedicada a analizar a grandes rasgos hasta dónde ha llegado la gestión de
los recursos ambientales en el ámbito del comercio internacional, mientras que en la
tercera se reseña la bibliografía existente sobre el impacto de dicha gestión en el comer-
cio. En la cuarta sección, presentamos nuestra metodología mejorada, cuyos resultados
se detallan en la quinta sección. Por último, la sexta sección incluye las conclusiones y
promueve otras vías de investigación.

II. DEFINICIONES Y ALCANCE DEL ESTUDIO

A pesar de que en un estudio complementario podrá encontrarse un análisis de la
magnitud y estructura de las medidas relativas al medio ambiente notificadas de conformi-
dad con los Acuerdos MSF y OTC (Fontagné, Mimouni y von Kirchbach [2003]); hemos
decidido incluir un resumen de los hallazgos principales en la próxima sección. Si bien este
trabajo se sustenta en la misma base de datos de notificaciones, el enfoque adoptado tiene
un carácter econométrico y no de inventario.3

Nuestros datos principales provienen de COMTRADE, la mayor base de datos
del mundo mantenida por Naciones Unidas, y de la base de datos sobre obstáculos al
comercio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (United
Nations Conference on Trade and Development - UNCTAD). Esta última reúne las notifica-
ciones de MSF y OTC hechas ante la OMC4  por los países miembro. Esto constituye un
claro inconveniente para nuestro análisis ya que algunas medidas pueden no haber sido
notificadas. Sin embargo, las medidas no notificadas que tienen un impacto significativo en
el comercio deberían dar lugar a la presentación de diferencias ante la OMC.

Hemos considerado seis categorías distintas que motivan la aplicación de me-
didas ambientales, a saber: medio ambiente, flora y fauna, sanidad vegetal, sanidad
animal, salud humana y seguridad de las personas. Respecto de cada medida, dispone-
mos de información sobre el país que efectuó la notificación (es decir, el país importa-
dor), el producto en términos del Sistema Armonizado (SA) y el tipo de medida. La
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UNCTAD hace una distinción entre diversos tipos de medidas (Ver Recuadro 1). Las
medidas relacionadas con el medio ambiente pueden encuadrarse en todas estas cate-
gorías, excepto las medidas en control del precio.

Los datos sobre el comercio de aproximadamente 5.000 productos en el nivel
de 6 dígitos de la nomenclatura del Sistema Armonizado (SA6) se fusionan con la infor-
mación obtenida en la línea arancelaria. Ya que cada posición del SA6 puede agrupar
varias líneas arancelarias, una medida notificada puede ser aplicada dos veces a una de-
terminada posición del SA6. Además, un importador puede notificar diferentes medidas
para una misma posición del SA6.

Sólo 96 países -la Unión Europea (UE) se considera un único país-5 notifican MSF
y OTC, aun cuando en la base de datos original de la UNCTAD figuran muchos más países.
Tomamos en consideración las notificaciones compiladas hasta el año 2001, con excepción
de 7 países que suministraron registros sumamente sospechosos sobre ese año. Para estos
países6 utilizamos las notificaciones presentadas a partir de 1999 que figuraban en la edición
anterior de la base de datos. Salvo en casos de crisis especiales o extraordinarias, las MSF y los
OTC notificados por un importador no están dirigidos contra un exportador en particular y,
por lo tanto, perdemos la dimensión bilateral eventualmente asociada a las medidas.

RESULTADOS DE UN ENFOQUE DE INVENTARIO

La frecuencia con que se aplican medidas sobre productos específicos en los
distintos países constituye un buen punto de partida. Si un número muy reducido de países
impone una medida determinada para un grupo de productos específico, tendríamos bue-
nos motivos para sospechar que se trata de un caso de proteccionismo verde encubierto.
Por el contrario, cuando una gran parte del comercio internacional se ve afectada por una
norma aplicable a un producto dado, podríamos suponer que se trata de una manera de
enfrentar un riesgo para la salud o la seguridad, en cuyo caso la medida podría favorecer las
corrientes comerciales en lugar de limitarlas. En este estudio, definimos las "importaciones
potencialmente afectadas" como el valor de las importaciones mundiales en el nivel SA6
que agrupan líneas arancelarias cuyas medidas se han notificado. Por "importaciones afec-
tadas" se entenderá el valor de las importaciones mundiales (de los productos afectados)
efectuadas por los países que notifican esas medidas.

En total, para el 80% de todos los productos identificados en el nivel de 6 dígitos
del SA al menos un país importador notifica una medida relativa al medio ambiente. Si
utilizamos un umbral del 40% para las importaciones mundiales potencialmente afectadas,
se ven significativamente afectados 516 de los 5.134 productos considerados aquí, lo que
representa un volumen comercial de US$ 665 mil millones en 2001, de los cuales resultan
efectivamente afectados US$ 408 mil millones en concepto de importaciones. En cambio,
hay sólo 1.022 productos que no enfrentan restricción alguna.

Existe un gran número de productos, especialmente de productos alimenticios,
ampliamente afectados por medidas ambientales.7 Sin embargo, la aplicación de éstas no
se limita a los productos agropecuarios o de la pesca, sino que también está haciéndose
extensiva a los productos manufacturados (productos que requieren gran intensidad de
mano de obra, en particular automóviles, medicamentos o teléfonos).

El tipo de medida más común son los obstáculos técnicos, incluso cuando el
porcentaje de comercio afectado es reducido: 17% (Cuadro 1). Los otros tipos de medidas
ambientales (en orden decreciente según el volumen de comercio afectado) son las autori-
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zaciones; los ensayos, la inspección y la cuarentena, y las prohibiciones.8  El etiquetado
ecológico, los embalajes, la vigilancia previa, los contingentes, las medidas financieras y los
canales monopolísticos son requisitos que revisten una importancia menor.

Este enfoque basado en el inventario arroja luz sobre la índole potencialmente
proteccionista de las medidas ambientales así como sobre la sensibilidad de los importadores
ante ciertos riesgos. En este último caso, como ya se ha dicho, tales medidas pueden con-
vertirse de hecho en un verdadero obstáculo a la naturaleza.

De los 5.134 productos considerados aquí, 63 son productos sensibles de este
último tipo que, en la opinión de al menos 40 países importadores, entrañan un riesgo
ambiental, y representan US$ 75 mil millones de las importaciones mundiales registradas
en el año 2001. Con excepción de algunos productos químicos y farmacéuticos, se trata
sólo de productos agroalimentarios. En cambio, en el caso de 1.844 productos, solamente
cinco países ponen en práctica una medida ambiental. El consiguiente intercambio comer-
cial restringido alcanza la suma de US$ 111 mil millones, teniendo el total de importaciones
mundiales de estos productos un valor de US$ 1.914 miles de millones. Esta relación tan
baja trasluce la existencia de proteccionismo verde.

Al adoptar una definición aun más restrictiva de las prácticas sospechosas, pue-
den analizarse situaciones en las que las importaciones de un determinado producto están
afectadas por una medida impuesta por un único país. Hay 431 productos en esta situa-
ción, lo que representa importaciones por un valor de US$ 295 mi millones: sólo el 11% de
las importaciones mundiales de estos productos cumple con los criterios requeridos y tiene
acceso a los mercados protegidos. Se trata principalmente de productos de las industrias
que exigen mano de obra intensiva (Cuadro 2). Encabezan la lista las alfombras, en cuyo
caso la medida ambiental implementada por el importador afecta el 54% de las importa-
ciones mundiales. Les siguen las prendas de vestir, excepto las de punto, con 56 posiciones
del SA afectadas, lo que representa un grado de restricción del 36%. Otros grupos de
productos seriamente afectados se relacionan con resultados específicos, tal como la prohi-
bición impuesta por un único importador de incluir marfil en los instrumentos musicales,
que afecta el 8,5% de las importaciones de dichos instrumentos en el nivel mundial.

III. EVIDENCIA ECONOMÉTRICA: BIBLIOGRAFÍA DISPONIBLE

Con respecto a los productos agropecuarios, las medidas ambientales aplicadas
en la frontera pueden facilitar el comercio en ciertas circunstancias. Sin embargo, en gene-
ral existe la sospecha de que podría utilizarse un criterio excesivamente riguroso como un
obstáculo encubierto al comercio. De igual modo, los productos que requieren gran inten-
sidad de mano de obra tales como las prendas de vestir de algodón o el cuero y, en térmi-
nos más generales, las industrias que exigen mano de obra intensiva antes mencionadas se
ven afectados por una concentración de "edidas impuestas por un único país" y se espera
que las medidas ambientales tengan un impacto negativo sobre el comercio.

Esta diferencia en torno al tipo de efecto que se prevé que produzcan sobre el
comercio las medidas aplicadas en la frontera implica trabajar a nivel de cada producto o,
al menos, utilizar grupos de productos homogéneos. Por razones prácticas y teóricas, en
la actualidad se recomienda usar el criterio de productos específicos, tal como explican
exhaustivamente Maskus et al. [2000]. Como mencionan los autores, la agregación de
datos sobre las normas genera problemas ya que "as normas no son simples impuestos,
como tampoco son límites cuantitativos sobre el comercio o preferencias porcentuales en
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materia de contratación pública (…) la propia naturaleza compleja de los reglamentos
pone en tela de juicio la utilidad de la agregación. (…) El mero recuento de la cantidad de
reglamentos mezcla aquellos que tienen efectos significativos sobre el comercio con los
que tienen un impacto menor”.

Maskus et al. [2000] ofrecen una reseña reciente de la bibliografía e investiga-
ciones sobre las mediciones de los efectos de los obstáculos técnicos sobre el comercio.
Hasta ahora, sólo se ha llevado a cabo un número limitado de intentos empíricos en este
campo. Moenius [1999] analizó la incidencia que tienen todos los tipos de normas (tanto
técnicas como ambientales) sobre el comercio de una amplia gama de productos (471
industrias utilizando la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional o CUCI) du-
rante un período de 16 años. Confirmó el efecto positivo de las normas bilaterales sobre el
comercio y también demostró que las normas específicas de un país inciden de manera
muy variable en el comercio según los productos, teniendo un impacto negativo sobre la
mayoría de los productos agropecuarios y un efecto que propicia el comercio de los bienes
manufacturados. Uno de los puntos fuertes del trabajo de Moenius reside en el esfuerzo de
recopilar datos sobre las normas9 y compararlos con datos sobre el comercio. A pesar de
ello, el alcance del trabajo es bastante limitado pues analiza sólo 12 países, todos miembros
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Otra seria
debilidad del modelo de Moenius es que carece de datos sobre aranceles.

Además del trabajo de Moenius, la mayoría de los estudios empíricos disponi-
bles sobre este tema se concentran en un número reducido de productos. Por ejemplo,
Wilson y Otsuki [2002] analizaron el impacto de una MSF (el nivel máximo permitido de
residuos del pesticida clorpirifós) en el intercambio comercial de plátanos de 19 países en
desarrollo hacia 12 países y constataron la incidencia considerablemente negativa en el
comercio de plátanos de la mayor rigurosidad de los reglamentos sobre el uso de pestici-
das. Wilson y Otsuki [2001] recurrieron a una metodología similar para medir el impacto
de las normas sobre aflatoxinas en el comercio de tres grupos de productos (cereales,
frutas secas y en conserva, y nueces) y utilizaron una muestra de 31 países exportadores
y 15 países importadores. Concluyeron que la adopción de una norma mundial sobre la
aflatoxina B1 redundaría en un aumento significativo del comercio de nueces y cereales
entre los países analizados. También hallaron que las normas sobre la aflatoxina B1 de los
países importadores tienen un efecto negativo sobre las corrientes comerciales de cerea-
les y nueces, mientras que no parecen afectar de manera alguna el comercio de frutas
secas y en conserva. Al restringir el análisis de estos mismos productos a ocho países
exportadores de África y al mercado de importación de la UE, Otsuki et al. [2000] com-
probaron que las exportaciones africanas de cereales, frutas secas y nueces destinadas a
la UE se ven afectadas de manera considerablemente negativa.

En todos los estudios mencionados anteriormente se utiliza un modelo
econométrico gravitacional como el que figura en (1).

 (1)

Donde:

i: país exportador

ijjjiij DistMSFYYX logloglogloglog 43210 ⋅+⋅+⋅+⋅+= ααααα

ijijnijijij eDACnDACCulturaFrontera +⋅++⋅+⋅+⋅+ ββαα ...1165



15I N T E G R A C I Ó N  &  C O M E R C I O

j: país importador

Xij : comercio desde el país i al país j

Yi: PIB per cápita del país i

MSFj: normas sanitarias (por ejemplo, nivel máximo de pesticidas permitido)

D
ij
: distancia entre i y j

DAC1, …, DACn : variables ficticias de los acuerdos comerciales

Fronteraij: si i y j son países limítrofes, (=1) o (=0) si no lo son

Culturaij: variables ficticias bilaterales de cultura común (mismo idioma, pa-
sado colonial)

e
ij
: error

Hay especificaciones alternativas que incluyen el PIB y datos sobre la población,
similitud entre normas sanitarias (medida de concordancia entre MSFi y MSFj) y factores
alternativos que afectan la producción (tal como las lluvias en el caso de los plátanos).

Todos estos modelos carecen de una variable fundamental: el arancel bilateral
que debe afrontar el país exportador i en el mercado de j para cada grupo de productos
básicos estudiado. A falta de verdaderos aranceles ad valorem, los autores utilizan varia-
bles ficticias de los acuerdos comerciales (DAC1,…,DACn en la ecuación 1). Lamentable-
mente, estas variables ficticias de los acuerdos regionales no sólo captan el impacto ex-
clusivo de los aranceles aduaneros en el comercio sino que también pueden llegar a cap-
tar las similitudes en los reglamentos técnicos y las normas fitosanitarias, dado que los
países que pertenecen a un mismo bloque comercial -por ejemplo, el Mercado Común
del Sur (MERCOSUR)- suelen compartir más normas que dos países que pertenecen a
dos bloques comerciales distintos -por ejemplo, al MERCOSUR y a la Unión Económica y
Monetaria de África Occidental (UEMO)-. Además, estas variables por lo general se
correlacionan con la variable ficticia de frontera (habitualmente, los países signatarios de
un acuerdo regional se encuentran muy próximos entre sí) y los factores culturales (com-
parten un pasado colonial, como los miembros de la UEMOA).

Por lo tanto, nuestra mejora más importante es incluir en el análisis empírico
datos arancelarios y eventuales derechos específicos (por ejemplo, US$ 0,2 por kilo), con-
tingentes arancelarios y derechos antidumping, lo que permite un análisis comparativo de
los efectos de los aranceles y las medidas relativas al medio ambiente sobre el comercio.

Por último, antes de presentar nuestro modelo, vale la pena mencionar la
investigación de Krissoff et al. [1997] sobre el impacto de los requisitos fitosanitarios
impuestos por Japón, la República de Corea y México para las manzanas procedentes
de Estados Unidos. Su metodología se basa en un análisis comparativo de los precios
mensuales de las manzanas en los mercados objeto de su estudio. Para estos cálculos,
también se toman en cuenta los tipos arancelarios. Este método permite calcular un
equivalente arancelario para los requisitos fitosanitarios, estimado en hasta un 58% en
el caso del mercado japonés. Los autores admiten que el método tiene ciertas fallas ya
que el estudio no toma en cuenta las preferencias aplicadas a las manzanas locales ni la
diferencia de calidad. De todas maneras, permite comparar los efectos de dos tipos
específicos de obstáculos: los aranceles y las MSF, si bien sólo puede ser aplicado a
productos homogéneos (como los plátanos, las manzanas, etcétera).
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IV. UN NUEVO ENFOQUE, QUE SE BASA EN LAS NOTIFICACIONES E INCLUYE LOS

ARANCELES BILATERALES

El objetivo de esta sección es analizar los efectos de las medidas ambientales en
el comercio de una amplia gama de productos, que abarca productos sensibles y los pro-
ductos con mayor probabilidad de resultar afectados por el proteccionismo verde. Como ya
dijimos, el comercio de los productos sensibles no debería verse afectado de manera nega-
tiva porque la mayoría de los países importadores notifican las medidas ambientales. Por
ejemplo, Gansland y Markusen [2001] sostienen que las MSF facilitarían el comercio de
productos potencialmente peligrosos para el medio ambiente, pues tal comercio no se lle-
varía a cabo de no mediar un control que asegure su inocuidad.

Para cada grupo de productos s, analizamos los efectos de las medidas ambientales
en las exportaciones de los PMAs, los países en desarrollo y los países miembro de la OCDE.

Nuestra metodología es bastante similar a la usada por Wilson y Otsuki [2001 y
2002]. La mayor ventaja de nuestro trabajo, comparado con los de ellos, es que nuestro
modelo incluye datos sobre aranceles bilaterales, los que nos permiten diferenciar la inciden-
cia sobre el comercio de los aranceles de aquella de las medidas relativas al medio ambiente.

Además, analizaremos tanto los productos sensibles (muchos países notificantes)
como los sospechosos (sólo algunos países notificantes) y verificaremos si las medidas am-
bientales tienen efectos distintos en el comercio de estas dos categorías de productos.

Nuestro modelo adopta la siguiente forma (2):

donde:

X’ij,s: comercio ajustado al tamaño desde el país i al país j (X’ij,s = Xij,s/Yi. .Yj)

Yi: PIB del país i

Ypci: PIB per cápita del país i

DifYij: Diferencia absoluta en el PIB per cápita, Difij= |Ypci - Ypcj |

Teleij: producto de densidad telefónica de los países i y j

Dij: distancia entre i y j

Fronteraij: si i y j son países limítrofes, (=1) o (=0) si no lo son

Culturaij: variables ficticias bilaterales de cultura común (mismo idioma, pasa-
do colonial)

Arancelij,s : medida bilateral en materia de acceso a los mercados (correspondien-
te al comercio de i a j)

Denspobij: producto de densidad de población en los países i y j

Tránsitoij: se le asigna el valor 1 si i y j son países limítrofes y uno de ellos carece
de litoral marítimo, y 0 en caso contrario

MRMj,s : medidas ambientales multilaterales impuestas por el país importador j
(sobre la base de datos de las notificaciones)

 sijijijijijijsij ArancelCulturaFronteraDistTeleDifYX ,7654310, logloglog’log ⋅+⋅+⋅+⋅+⋅+⋅+= ααααααα

sijsjsiiiisjijij eOCDEPDPMAMRMTr nsitoDenspob ,,,121110,98 )( +++⋅+⋅+⋅⋅+⋅+⋅+ νµααααα  (2)
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PMAi: variable ficticia, =1 si el país exportador i es un PMA, y =0 si no lo es

PDi: variable ficticia, =1 si el país exportador i es un país en desarrollo (pero no
un PMA), y =0 si no lo es

OCDEi: variable ficticia, =1 si el país exportador i pertenece a la OCDE, y =0 en
caso contrario

µi,s : efecto fijo por exportador

νj,s : efecto fijo por importador

eij,s : error

Los efectos fijos por exportador/importador (µi,s y νj,s) permiten captar el término
denominado "resistencia multilateral", descripto de manera notable en Anderson y van
Wincoop [2003]. Por ende, estos efectos fijos explican la razón por la que un país i (inde-
pendientemente de su tamaño) se especializa en exportar el grupo de productos s objeto
de análisis cuando todos los demás factores incluidos en el modelo son iguales.

También agregamos la diferencia absoluta en el ingreso per cápita (DifYij) a fin
de someter a ensayo la hipótesis de Linder, es decir, los países con niveles similares de
ingresos per cápita tendrán gustos similares, producirán productos similares aunque dife-
renciados y sostendrán un mayor intercambio comercial entre ellos. Por consiguiente, se
espera un signo negativo para los productos diferenciados (sobre todo bienes productos
manufacturados), mientras que se prevé uno positivo para los productos homogéneos,
como los tomates y los plátanos. Los países con PIB diferente en general comerciarán más
que los países10 con niveles similares de desarrollo.

A partir de los hallazgos de Loungani, Mody y Razin [2002], quienes investiga-
ron métodos alternativos para modelar los costos de transporte y de transacción, inclui-
mos una variable (Teleij) que capta el papel de la infraestructura de información. La varia-
ble densidad telefónica bilateral se mide como el producto de la cantidad de líneas tele-
fónicas per cápita de ambos países.11 La fuente de estos datos son los Indicadores del
Desarrollo Mundial del Banco Mundial.

Las variables distancia y frontera se definen en forma clásica. Se agregó la varia-
ble tránsito con el objeto de poder captar el comercio de tránsito entre un país sin litoral
marítimo y sus países limítrofes, por ejemplo entre Senegal y Malí o entre Uganda y Kenya.

La variable cultura común puede ser 0 ó 1 y toma en cuenta el idioma nacional
en común (sea oficial o no) así como los lazos establecidos durante la época colonial. Para
cada país, hemos establecido una diferencia entre los idiomas principales y secundarios. Los
idiomas secundarios pueden no ser oficiales e incluyen lenguas habladas por grandes co-
munidades de inmigrantes, como los inmigrantes turcos de Alemania y los latinoamerica-
nos de Estados Unidos. Esto nos permite aprehender en cierta medida la influencia de la
diáspora sobre el comercio. Un país puede tener hasta tres idiomas principales y tres secun-
darios. Por ejemplo, Malasia tiene dos idiomas principales, el mandarín y el malayo, y dos
secundarios, el inglés y el hindi. La variable puede adoptar cuatro valores: 0; 0,25; 0,5 y 1.
Se le asigna un valor igual a 1 si los dos países tienen un idioma principal en común o si el
país i (o j) fue una colonia del país j (o i). Se le asigna el valor 0,5 si ambos países tienen un
idioma en común que en un país es principal y en el otro, secundario (j o i). Se le asigna el
valor 0,25 si los dos países comparten dos idiomas principales.
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También se toma en cuenta la superficie total del país como variable representa-
tiva de la distancia interna. Los países grandes suelen comerciar más entre ellos que los
países más pequeños. La fuente de estos datos son los Indicadores del Desarrollo Mundial
del Banco Mundial. Ya que la superficie puede correlacionarse con las medidas relativas al
medio ambiente (los países grandes suelen imponer un mayor número de medidas ambien-
tales), hemos optado por el producto de la densidad poblacional (población dividida por
superficie) como una alternativa a la población y superficie del territorio.

Finalmente, describimos en detalle las dos variables de obstáculos al comercio:
aranceles y medidas relativas al medio ambiente.

La variable Arancelij,s en (2) contiene más información que sólo los aranceles ad
valorem. Es una variable de medida bilateral en materia de acceso a los mercados extraída
de la base de datos Market Access Map (MAcMap). Bouët et al. [2001] explican cómo se
construye y cómo interpretar MAcMap. Esta medida muy sofisticada incluye no sólo los
aranceles aplicados sino también los derechos específicos (por ejemplo, US$ 0,2 por kilo),
los contingentes arancelarios y los derechos antidumping. Todos estos obstáculos son con-
vertidos en un equivalente ad valorem y resumidos en una única medida, que se computa
inicialmente en el nivel de línea arancelaria. Asimismo, es posible calcular las medidas bila-
terales promedio en niveles más agregados (en nuestro caso, en el nivel de 4 dígitos del SA)
correspondientes a sectores o, incluso, a toda la economía. MAcMap toma en cuenta todos
los regímenes preferenciales que tiene cada país importador para sus socios comerciales.
Además, se usa una metodología de agregación original basada en la agrupación de países
con el objeto de limitar el efecto de un sesgo de agregación endógeno.12 Vale la pena
mencionar una característica importante de esta metodología que se relaciona con los pro-
ductos específicos: es posible que no se disponga de datos sobre todos los pares de países
y sobre todos los productos ya que algunos bienes (por ejemplo, los teléfonos celulares) no
son exportados por ciertas categorías de países (por ejemplo, los PMAs). Dichos registros
son deliberadamente excluidos de MAcMap.

El componente medida ambiental multilateral incluido en (2) apunta a captar los
efectos de las medidas relativas al medio ambiente en el comercio. No obstante, hemos
considerado diferentes efectos sobre las exportaciones de los PMAs, los países en desarro-
llo (excluidos los PMAs) y los países miembro de la OCDE. Sería muy interesante examinar
las similitudes (o concordancias) entre las medida ambientales de los países i y j, ya que dos
países igualmente sensibles a las cuestiones ambientales deberían tener un mayor inter-
cambio comercial si todos los demás factores son iguales. Sin embargo, esto no ha sido
posible por el simple hecho de que contamos con una muestra de países que efectuaron
notificaciones relativamente pequeña en la base de datos. Eso reduciría nuestra muestra de
posibles pares de países de 114x61 a 61x61 y no permitiría analizar en forma individual el
impacto de las medidas ambientales en las exportaciones de los PMAs, pues son pocos los
PMAs que notifican sus medidas ambientales a la OMC.

En este estudio los países en desarrollo se consideran como países no miembros
de la OCDE. Por ejemplo, si el país c es un país en desarrollo pero no un PMA, el impacto
equivale a MRMj,s . α11. El término medidas ambientales multilaterales, MRMj,s, se extrae de
la base de datos mencionada con anterioridad, es decir, TRAINS, donde se almacenan las
notificaciones sobre sus MSF y OTC efectuadas por los países ante la OMC.

No tomamos en consideración las diferentes categorías que motivan a los países
importadores a adoptar medidas relativas al medio ambiente, descriptas con anterioridad,
sino que simplemente hacemos un recuento del número de subpartidas (especificadas en el
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nivel de 6 dígitos del SA) notificadas por el importador y lo dividimos por el número máxi-
mo de productos de las subpartidas identificadas en una partida o grupo de productos
(especificado en el nivel de 4 dígitos del SA).

Para ser más precisos, la variable MRMj,s mide el porcentaje de productos a
nivel de subpartida notificados por el importador dentro de una partida o grupo, que
oscila entre el 0% (ningún producto notificado) y el 100% (notificación de todos los
productos). Por ejemplo, en lo que respecta a los insecticidas, fungicidas, herbicidas
presentados en formas o en envases para la venta al por menor (partida 3808 del SA),
hay 5 subpartidas que tienen el código 3808 (380810: insecticidas, 380820: fungicidas,
380830: herbicidas, 380840: desinfectantes y 380890: los demás). La Argentina notifi-
ca medidas ambientales en relación con dos de ellas y, por consiguiente, en su caso la
variable MRMj,s equivale al 40% (2/5).

Desde luego, esta medida no es muy exacta: otras medidas que consideran pro-
ductos específicos, tales como el nivel máximo de pesticidas permitido para los plátanos,
son más precisas. No obstante, la medida que empleamos es una de las pocas formas que
permiten utilizar los datos para comparar los resultados entre una gama de productos
heterogéneos, dado el amplio espectro de medidas implementadas en los diferentes secto-
res. Nuestro objetivo no es analizar la elasticidad de la relación medida ambiental-comercio
correspondiente a un producto determinado sino analizar el tipo de efecto (positivo, nega-
tivo o nulo) que las medidas relativas al medio ambiente ejercen sobre el comercio de una
amplia gama de productos y compararlo con el efecto de la relación arancel-comercio.

El Cuadro 3 ilustra algunas de la variables bilaterales utilizadas para analizar
una gama seleccionada de productos importados por la Argentina. Por ejemplo, pode-
mos ver que los países del MERCOSUR se benefician de las exenciones arancelarias
para todos los productos enumerados. El tipo arancelario aplicado a terceros países es
particularmente alto, ya que en general ronda el 13%. Los productos cárnicos se noti-
fican con frecuencia, mientras que en el caso del pescado congelado sólo se han notifi-
cado productos de una de las 24 subpartidas, lo que pone de manifiesto el carácter no
sistemático de las notificaciones.

La variable dependiente son las importaciones (informadas por el país impor-
tador) promediadas en el período 2000-2001 a fin de reducir tanto las fluctuaciones del
ciclo comercial como las variaciones irregulares en las estadísticas comerciales. La fuente
de esta información es la base de datos COMTRADE.

Los grupos de productos se identifican en el nivel de 4 dígitos del SA. Esta
elección en realidad representa un punto intermedio entre el nivel de 2 dígitos del SA,
que incluye demasiados productos diferentes y por ende genera un problema de agrega-
ción (véase Maskus et al. [2001]) y el nivel de 6 dígitos, que puede resultar problemático
debido a las diferentes revisiones del SA.13 La lista de 61 grupos de productos selecciona-
dos figura en el Apéndice 1. La selección se basó principalmente en el número de países
que presentan notificaciones y en el valor de las importaciones mundiales en 2001. En lo
que respecta al número de países notificantes, hemos tratado de seleccionar, sobre todo,
productos sensibles (definidos en este estudio como aquellos productos notificados al
menos por 40 países) y, a la vez, también consideramos otros grupos de productos menos
sensibles. Entre estos últimos, sólo hemos tomado en cuenta grupos de productos notifi-
cados por un mínimo de 2 países y dejamos de lado aquellos notificados por un solo país.
En esta sección, definiremos tres categorías de productos a los efectos de lograr un aná-
lisis más claro: los productos "sensibles", notificados por un mínimo de 40 países; los
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productos "sospechosos", notificados por menos de 11 países, y el resto de los produc-
tos, con un número de países que los notifican que oscila ente 11 y 39. Esta última
categoría incluye una gran proporción de alimentos elaborados. Para el segundo criterio,
hemos seleccionado grupos de productos que constituyen una porción considerable del
comercio mundial, por ejemplo el 0,05% del comercio mundial de todos los bienes o
aproximadamente US$ 2.500 millones.

Nuestra muestra de países incluye 114 países exportadores y 61 países
importadores, enumerados en el Apéndice 2. Dentro de los importadores, hemos incluido
países que aportan datos sobre sus MSF, aranceles y actividad comercial. Asimismo, he-
mos excluido de la muestra a los países importadores de la UE ya que, tal como mencio-
namos en la sección anterior, al parecer el número de notificaciones hechas por la UE está
subestimado en la base de datos.

Dentro de los exportadores, la muestra es mayor pues los datos sobre MSF, aran-
celes y comercio se basan en las estadísticas de los importadores. En pos de lograr una
mayor solidez, hemos aplicado criterios de selección adicionales a nuestra muestra de paí-
ses exportadores. Por ejemplo, excluimos a reexportadores importantes, tales como Hong
Kong, Panamá y Singapur, al igual que a exportadores de petróleo, como Argelia y Arabia
Saudita. También descartamos los territorios muy pequeños, como Santa Lucía o Samoa, y
los países afectados por conflictos graves (Afganistán, Irak, Somalía, Sierra Leona).

Al multiplicar 114 países por 61 países, obtenemos un máximo de aproximada-
mente 6.900 observaciones de pares de países para 61 grupos de productos. En la práctica,
hay menos observaciones ya que no se incluyen los datos en materia del acceso bilateral a
los mercados de todos los productos ni de todos los pares de países pues, tal como dijimos,
algunos registros han sido deliberadamente excluidos de la base de datos.

El Cuadro 4 presenta un resumen de nuestros hallazgos. Constatamos que las
medidas ambientales favorecieron el comercio de 4 grupos de productos sensibles y de 8
grupos de productos sospechosos. En contraposición a esto, se comprobó que dichas medi-
das tienen un impacto negativo sobre 6 grupos de productos sensibles y 1 de sospechosos.
Estos resultados, detallados en la próxima sección, confirman la naturaleza ambigua de los
efectos de las medidas ambientales en el comercio.

V. DETALLE DE LOS RESULTADOS

Calculamos la ecuación (2) aplicando el modelo Tobit de variable censurada a la
izquierda con efectos aleatorios para tomar en cuenta los pares de países con exportaciones
recíprocas nulas. En el Apéndice, consignamos el número de observaciones iguales a cero
(censuradas) y distintas de cero (no censuradas) correspondientes a cada grupo de produc-
tos analizado. La aplicación de esta técnica modifica en forma considerable las estimacio-
nes paramétricas que se obtienen con el método de los mínimos cuadrados ordinarios. Es
de sorprender que en los estudios anteriores no se utilizó esta técnica en forma sistemática.
Tal como explica Greene [2000], "los métodos convencionales de regresión no toman en
cuenta la diferencia entre las observaciones límite (cero) y no límite (continuas)" y, por
ende, las estimaciones paramétricas se ven demasiado influenciadas por las observaciones
distintas de cero. El modelo Tobit o de regresión censurada se utiliza, por ejemplo, para los
gastos hogareños en diversos productos básicos.

Cuando comparamos los efectos de los aranceles y las medidas ambientales so-
bre el comercio de todos los productos seleccionados, podemos decir que, en general, los
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aranceles revisten mayor importancia que las medidas relativas al medio ambiente, sobre
todo en el caso de los productos agropecuarios, para los cuales la mayoría de los países de
nuestra muestra notifican las medidas ambientales y los aranceles siguen siendo muy altos.
Respecto de los tomates, un producto básico bastante homogéneo que casi todos los paí-
ses del mundo pueden producir, se estimó que la elasticidad de los aranceles es de -1,8,
mientras que las medidas ambientales parecen no ejercer efecto alguno sobre su comercio.

No obstante, existen algunas excepciones, como los medicamentos, sobre
cuyo comercio los cambios arancelarios parecen tener poco efecto comparado con el
de las medidas ambientales. De hecho, los tipos arancelarios para los medicamentos
son muy bajos14 y las medidas relativas al medio ambiente parecen tener una incidencia
positiva sobre el comercio.

En cuanto a los productos sensibles, en términos generales podemos apreciar
que no se observa una preponderancia de los efectos positivos respecto de los negativos.
También podemos observar que las medidas ambientales suelen afectar de manera similar
a las distintas categorías de países (PMA, PD, OCDE). Además, podemos corroborar que en
muchos casos los aranceles tienen una mayor influencia que las medidas ambientales sobre
los productos sensibles, tales como el arroz, las preparaciones alimenticias, los tomates, los
quesos, los crustáceos, el pescado congelado y la carne de animales de la especie bovina.
En lo que se refiere a los cítricos, un producto bastante homogéneo, la elasticidad de la
relación arancel-comercio es de alrededor de -1,7, lo que indica que una reducción del
10% en los aranceles aumentaría el comercio en un 17%.

Se observa que las medidas ambientales parecen tener un efecto positivo en el
comercio de los medicamentos constituidos por productos mezclados, los productos quími-
cos para la venta al por menor (3808) y la leche concentrada. En cambio, se constata que
dichas medidas tienen una incidencia negativa en el comercio de la carne de animales de la
especie porcina, las flores cortadas, las demás hortalizas (sólo en el caso de los PMAs y PD),
el trigo y el morcajo o tranquillón (sólo en el caso de los PD) y los productos de pastelería
(únicamente para los PD). Es interesante destacar que los resultados son diferentes para los
tres cereales analizados: el trigo, el maíz y el arroz. Los obstáculos arancelarios afectan en
mayor grado el comercio del arroz, mientras que las medidas ambientales parecen restringir
las exportaciones de trigo de los países en desarrollo. Wilson y Otsuki [2001] hallaron que
estas últimas medidas tienen un efecto negativo sobre los cereales en general.

En cuanto a los productos calificados como "sospechosos" (los notificados por
menos de 11 países), no se observan efectos proteccionistas en la lista de productos anali-
zados. En cambio, verificamos una predominancia de efectos estadísticamente irrelevantes
(ni positivos ni negativos) de las medidas ambientales sobre el comercio. Por otra parte,
estas medidas parecen incidir de manera positiva sobre el comercio de prendas de vestir.
Debemos ser cuidadosos en la interpretación de los resultados en este último caso ya que
las restricciones cuantitativas al comercio de prendas de vestir no son captadas por el mo-
delo, lo que podría llegar a distorsionar los resultados. Estados Unidos y la Argentina son los
principales países que notifican las medidas relativas al medio ambiente impuestas sobre las
prendas de vestir. En el Cuadro 4 figura un resumen de los resultados arrojados para los
productos sensibles y los sospechosos.

Para el resto de los productos, nuestras estimaciones indican que las medidas
ambientales tienen un efecto mayormente negativo sobre el comercio de alimentos elabo-
rados, como el azúcar y el chocolate. En lo que respecta a las bebidas, tales como el vino, la
cerveza y los jugos, la situación es aún peor, ya que los exportadores de los PMAs y los
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países en desarrollo se ven más afectados que los exportadores pertenecientes a países
miembro de la OCDE, sobre cuyas exportaciones las medidas ambientales llegan a tener
incluso un efecto positivo. Por ejemplo, tanto los aranceles (con una elasticidad de -1,17)
como las medidas relativas al medio ambiente constituyen obstáculos al comercio de los
jugos de frutas y los exportadores de los países miembro de la OCDE tienden a beneficiarse
de tales medidas a expensas de los exportadores de los países en desarrollo y los PMAs.

Los detalles sobre los resultados de las estimaciones econométricas se pre-
sentan en el Apéndice 3.

En lo que atañe a las frutas en conserva, los resultados son más moderados: no
se registra ningún efecto sobre las exportaciones de la OCDE y se observa una incidencia
negativa en las de los países en desarrollo y un impacto levemente positivo en las de los
PMAs. A modo de comparación, cabe mencionar que Wilson y Otsuki [2001] comproba-
ron que las normas sobre aflatoxinas no ejercen ningún efecto relevante a los fines estadís-
ticos en el comercio de las frutas en conserva.

Yendo a los productos no alimenticios, los resultados son más variados y se
constata que las medidas ambientales tienen un impacto predominantemente positivo
sobre el comercio de los cigarrillos, los productos petroquímicos, los productos electróni-
cos y las máquinas. Los resultados más destacables se observan en el caso de los cueros y
las pieles de bovino o de equino, cuyo comercio se ve afectado de manera negativa en el
caso de todas las categorías de países exportadores. Estos productos merecen ser analiza-
dos con mayor detenimiento.

En el Cuadro 5 se consignan los países cuyas notificaciones se analizaron y sus
datos sobre el comercio y los aranceles correspondientes a las manufacturas de cuero.
Con excepción de Belarús, Canadá y Papua Nueva Guinea, todos los países pertenecen a
Oriente Medio o a América Latina. Los más proteccionistas son Egipto y Túnez, que
aplican aranceles que llegan a superar el 35% a algunos socios comerciales. Sin lugar a
dudas, Egipto es uno de los exportadores netos de cuero. Los otros exportadores netos
incluidos en el cuadro son Colombia, Paraguay y Uruguay, que aplican un arancel máxi-
mo razonable que oscila entre el 12% y el 15%. Por el contrario, Belarús, Canadá y
Túnez son importadores netos. Además, Belarús y Canadá imponen derechos arancela-
rios bajos, a diferencia de Túnez y Egipto.

Por último, Jordania, Ecuador y Perú no son grandes comerciantes de cuero (ni
importadores ni exportadores). El Cuadro 5 también muestra cifras sobre cabezas de gana-
do por país correspondientes al año 2002, lo que nos da un panorama más acabado. Si bien
el ganado es bastante escaso en Jordania, se observa un considerable número de cabezas
en Ecuador y Perú, lo que indica que el consumo y la producción del cuero de bovino en
estos países están más orientados al mercado interno.

En resumen, si bien es difícil afirmar que la adopción de medidas ambientales
para el comercio de cuero de bovino obedece a motivos proteccionistas, los datos sobre
aranceles, comercio y ganado del Cuadro 5 sugieren que algunos países pueden haber
decidido implementar esas medidas con el fin de proteger su mercado.

Como muestra el Cuadro 6, nuestros resultados confirman en gran medida los
hallazgos de estudios recientes: las medidas ambientales tienen un efecto predominante-
mente negativo en el comercio de alimentos frescos y elaborados, mientras que el impac-
to de esas medidas sobre el comercio de la mayoría de los productos manufacturados
analizados es irrelevante o positivo. Sin embargo, hay algunas excepciones, tales como la
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nata (crema) de leche, en cuyo caso las medidas relativas al medio ambiente surten un
efecto que facilita el comercio. Por último, observamos que tales medidas tienen una
incidencia profundamente negativa en el comercio del cuero. Nuestro análisis sugiere
que algunos de los 13 países que notifican sus medidas ambientales aplicables al cuero
tienden a implementarlas a los efectos de proteger su mercado.

VI. CONCLUSIÓN

Este estudio presentó una evaluación sistemática de los obstáculos ambientales
al comercio, utilizando todas las notificaciones relativas al medio ambiente presentadas
ante la OMC en 2001 así como datos sobre el comercio internacional de productos identi-
ficados en el nivel de 6 dígitos del SA. Hemos analizado los efectos de las medidas ambien-
tales sobre el comercio de 161 grupos de productos valiéndonos de un modelo econométrico.

A modo de conclusión, vale la pena mencionar las limitaciones de nuestro enfo-
que y proponer pautas para nuevas investigaciones.

Hemos utilizado la misma especificación de modelo para todos los grupos de
productos, si bien los factores que determinan la competitividad varían significativamente
entre el sector de alta tecnología (maquinaria) y el de productos primarios (productos
agropecuarios). Por lo tanto, sugerimos que cada grupo de productos sea analizado en
mayor profundidad, usando un mayor número de variables específicas para cada sector,
tales como los gastos en investigación y desarrollo (sectores de alta tecnología), los flujos
de inversión extranjera directa (sectores con alto coeficiente de capital), los salarios de los
trabajadores (industrias que requieren gran intensidad de mano de obra) y la superficie
de tierra cultivable per cápita o las precipitaciones (industrias que hacen un uso intensivo
de la tierra), toda vez que se disponga de datos para ello. En particular, debemos concen-
trar nuestra atención en los grupos de productos cuya elasticidad de la relación arancel-
comercio es positiva, que sin duda alguna es una señal de que se ha utilizado un modelo
incompleto o con fallas en su especificación: en este estudio, ello ocurrió con 8 grupos de
productos de los 61 analizados. Se trata únicamente de productos manufacturados:
polímeros de estireno, manufacturas de hierro o acero, materias colorantes orgánicas sinté-
ticas, motores y generadores eléctricos, cintas magnéticas, aparatos de fotocopia, trans-
formadores eléctricos e insecticidas para la venta al por menor. Esta tarea es un verdadero
desafío puesto que las corrientes bilaterales de comercio de estos bienes están determi-
nadas en gran medida por los flujos bilaterales de inversión extranjera directa, sobre lo
cual existe escasa información sectorial.15

Medir los efectos de las medidas relativas al medio ambiente en el comercio
de los productos agropecuarios y los alimentos elaborados parece ser mucho más fácil.
Dichos grupos de productos se caracterizan por presentar una elasticidad negativa de
la relación arancel-comercio y, en un número reducido de casos, tales como el maíz, un
impacto irrelevante de los aranceles sobre el comercio. Esos grupos de productos mere-
cen un análisis más profundo, por ejemplo usando datos más específicos sobre las me-
didas ambientales, como la máxima concentración permitida de pesticidas o aflatoxinas,
siempre que se disponga de ellos. Por citar un caso, sería posible hacer más precisos los
estudios de Wilson y Otsuki [2001 y 2002] sobre los plátanos, las nueces, los cereales y
las frutas en conserva incurriendo en costos bajos si se introduce en el modelo una
medida de los aranceles bilaterales.
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Notas:

1 En la Conferencia de CEPII-BID "Implicaciones Económicas para América Latina y el
Caribe del Programa de Doha para el Desarrollo", Washington DC, 6-7 de octubre de
2003, se presentó una versión preliminar de este trabajo. Agradecemos a los participantes
por sus valiosos comentarios así como a Amy Christopher y Mathieu Sampson por su aporte
en la corrección de este trabajo. Ni los términos empleados en este estudio ni la presentación
del material podrán interpretarse como una opinión expresada por el Centro de Comercio
Internacional (UNCTAD/OMC) sobre la condición jurídica de un país, un territorio, una
ciudad, una zona o sus autoridades o sobre la delimitación de sus fronteras.

2 Se denomina Environment Related Measure (ERM) por sus siglas en inglés.

3 Véase en Beghin y Bureau [2001] una descripción y clasificación de los enfoques.

4 Los miembros de la OMC deben notificar sus medidas comerciales no arancelarias.
Estas notificaciones son registradas y analizadas por la UNCTAD y compiladas en TRAINS,
la base de datos de la UNCTAD sobre obstáculos al comercio.

5 En lo que respecta a la Unión Europea, los países miembros notifican las MSF y los
OTC en forma individual. Sin embargo, en ciertas circunstancias la Comisión Europea puede
notificar los reglamentos comunitarios por sí misma. La UNCTAD no considera las
notificaciones de cada Estado miembro a título individual, sino que las consolida en un nivel
europeo hipotético. Por ende, se tomarán en cuenta las cifras de estas notificaciones
agregadas y se dejarán de lado los intercambios comerciales que se producen dentro de la
Unión (sobre la base del reconocimiento mutuo de las normas) en lugar de duplicar las
notificaciones "europeas" correspondientes a cada Estado miembro.

6 Costa de Marfil, Egipto, Filipinas, Marruecos, Nigeria, Sudán y Vietnam.

7 Entre ellos, la carne bovina, el pescado, el jamón y otros productos de origen animal
como los huesos o productos para el consumo humano, así como las plantas, los bulbos y
las flores cortadas.

8 Las prohibiciones se restringen a ciertos importadores y/o países de origen, razón
por la cual la proporción del comercio mundial de los 1.327 productos afectados por la
prohibición es de tan sólo el 35%.

9 Moenius analizó aproximadamente 300.000 documentos sobre las normas
implementadas por 12 países almacenados en Perinorm, una base de datos bibliográfica
destinada a responder las consultas de los usuarios sobre reglamentos técnicos y normas.
Es la base de datos bibliográfica más importante del mundo sobre normas nacionales,
europeas e internacionales de 18 países y contiene en total más de 650.000 registros
(http://www.perinorm.com).

10 En lo que respecta a los vegetales y las frutas frescas, también pueden utilizarse las
diferencias en cuanto a la latitud a fin de captar las complementariedades comerciales
entre dos países.

11 Una medición más precisa es el tráfico telefónico bilateral. Sin embargo, sólo se
dispone de datos sobre un número reducido de países.
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12 Un arancel alto (bajo) entraña importaciones reducidas (considerables) y, por
consiguiente, su aporte al nivel de protección general se ve reducido (incrementado).
Utilizar las importaciones nacionales como unidades de ponderación lleva a subestimar el
nivel de protección de un país.

13 Mientras que la mayoría de los países han adoptado la versión del SA revisada en
1996, algunos países aún utilizan la versión original del SA (de 1988) para informar sus
aranceles comerciales o notificar sus MSF. El nivel de 4 dígitos del SA casi no se ve afectado
por el uso de las diferentes versiones revisadas.

14 Cabe señalar que las grandes discrepancias entre las elasticidades de la relación
arancel-comercio de los distintos productos obedecen en gran medida a los diferentes
aranceles aplicados a estos productos básicos. En consecuencia, reducir los aranceles en
un 50% -del 50% al 25%- no tendría por cierto el mismo efecto sobre el comercio que
una reducción del 10% al 5%.

15 Según la División de Inversión, Tecnología y Fomento de la Empresa (Investment,
Technology and Enterprise Development - DITE) de la UNCTAD, sólo se dispone de datos
de 15 países sobre los flujos de inversión extranjera directa en la economía receptora por
industria y origen geográfico.
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Recuadro 1

TIPOS DE MEDIDAS AMBIENTALES APLICADAS EN LA FRONTERA REGISTRADAS POR LA UNCTAD

1- Medidas arancelarias (derechos de aduana normales, derechos de NMF, etcétera);

2- Medidas paraarancelarias (recargos aduaneros, gravámenes adicionales, impuestos y gravámenes
interiores sobre los productos importados);

3- Medidas en control del precio (fijación del precio por la Administración, limitación voluntaria del
precio de las exportaciones, antidumping, medidas compensatorias);

4- Medidas financieras (pagos anticipados obligatorios, tipos de cambio múltiples, demoras en la
transferencia, etcétera);

5- Regímenes de licencias automáticas (licencia automática, vigilancia previa);

6- Medidas de control de la cantidad (licencias no automáticas que requieren autorización previa,
contingentes, prohibiciones, acuerdos de limitación de las exportaciones, limitaciones impuestas a
determinadas empresas);

7- Medidas monopolísticas (canal único de importación, servicios nacionales obligatorios);

8- Medidas técnicas (reglamentos técnicos, inspección previa a la expedición, trámites aduaneros
especiales, obligación de devolver un producto después de su uso, obligación de reciclar).
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Cuadro 1

GRADO DE RESTRICCIÓN DE LAS MSF Y LOS OTC POR TIPO DE MEDIDA

(2001)
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Cuadro 2

GRADO DE RESTRICCIÓN DE LAS MSF Y LOS OTC IMPLEMENTADOS POR UN ÚNICO PAÍS  POR SECTOR

(2001)
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Cuadro 3

DATOS A MODO DE EJEMPLO CORRESPONDIENTES A LAS IMPORTACIONES DE ARGENTINA

Cuadro 4

RESUMEN DE LOS RESULTADOS CORRESPONDIENTES A LOS PRODUCTOS SENSIBLES Y LOS SOSPECHOSOS
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Cuadro 6

IMPACTO ECONOMÉTRICO DE LAS MEDIDAS RELATIVAS AL MEDIO AMBIENTE SOBRE EL COMERCIO:
RESUMEN DE LOS HALLAZGOS
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Apéndice 1. Grupos de productos seleccionados
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(Continuación)
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4022 sacserfsavuedoniV 82 4 563.21

3022 atlamedazevreC 42 1 025.4
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2043 ,socinágroeicifrepusedsetnegA
,savitcaosnetsenoicaraperp
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8148 sámedyserodalegnoc,serodaregirfeR 02 11 368.11

2042 y)sotirup(sotirragic,)sorup(sorragiC
sollirragic

91 3 187.01

5092 sodaviredsusysocilcícaselohoclA 61 02 578.7

1104 soveun)sacitámuensatnall(socitámueN
ohcuaced

51 7 201.02

1025 raniepinradracnisnódoglA 51 1 836.6

3293 ,odasavneoetropsnartlearapsolucítrA
ysaluspác,sapat,senopat;ocitsálped

ocitsálped,erreicedsovitisopsidsámed

31 7 547.41

4014 ,oniuqeedoonivobed,seleipysoreuC
9014/8014saditrapsaledsolotpecxe

31 íS 6 551.01

3046 oreucedroirepusetrapnoc,odazlaC
larutan

31 íS 9 381.62

1058 socirtcéle,serodarenegyserotoM
)sonegórtcelesopurgsolotpecxe(

31 41 123.71

4058 ,socirtcéleserodamrofsnarT
rop(socitátsesocirtcéleseroditrevnoc

)serodacifitcer,olpmeje

31 11 677.13

1258 nóiccudorperonóicabargedsotarapA
)soedív(odinosynegamied

31 2 847.61

4458 dadicirtcelearapsodalsiaselbacysoliH 31 01 036.33

4023 ;sacitétnissacinágrosetnarolocsairetaM
senoicaraperp

21 01 515.8
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01 2 265.72

5049 onodarbmulaedsotarapaysarapmáL
artonesodidnerpmocinsodaserpxe

sacalpysorertel,soicnuna;etrap
sosonimulsarodacidni

01 9 782.21
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Apéndice 1. (Continuación)
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:atoN )*( sotadedesabalnesodiulcnisoirotirretysesíap18soled
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Apéndice 2. Lista de países de nuestra muestra

serodatropxesesíapedatsiL serodatropmisesíapedatsiL

,*airtsuA,*ailartsuA,ainemrA,anitnegrA,*ainamelA,ainablA

hsedalgnaB ,ecileB,*acigléB,súraleB,sodabraB, nineB ,aiviloB,

,airagluB,lisarB,anivogezreHyainsoB osaFanikruB , ayobmaC ,

,aciRatsoC,aibmoloC,erpihC,anihC,elihC,*ádanaC,núremaC

lE,otpigE,rodaucE,*acramaniD,abuC,aicaorC,eriovI’detôC

,ainotsE,*acirémAedsodinUsodatsE,*añapsE,ainevolsE,rodavlaS

aípoitE ,*aicnarF,*aidnalniF,sanipiliF,ijiF,aisuRednóicaredeF,

,aigroeG anahG ,alametauG,*aicerG, aeniuG ,ítiaH,anayuG,

,learsI,*aidnalsI,*adnalrI,aisenodnI,aidnI,*aírgnuH,sarudnoH

,onabíL,nátsiugriK,ayneK,ainadroJ,*nópaJ,aciamaJ,*ailatI

,ainautiL,ainoteL racsagadaM ,aisalaM, iwalaM , ílaM ,atlaM,

,oiciruaM,soceurraM ainatiruaM ,ailognoM,avodloM,*ocixéM,

euqibmazoM , ramnayM , lapeN ,augaraciN, regíN ,*ageuroN,

,*ainoloP,úreP,yaugaraP,nátsikaP,*sojaBsesíaP,*adnaleZaveuN

,*aeroCedacilbúpeR,*acehCacilbúpeR,*odinUonieR,*lagutroP

,aeroCedralupoPacitárcomeDacilbúpeR acitárcomeDacilbúpeR

oaLralupoP ,ainamuR,*acavolsEacilbúpeR,anacinimoDacilbúpeR,

lageneS ,aidnaliaT,emaniruS,*aziuS,*aiceuS,aknaLirS,sellehcyeS,

ainaznaT , ogoT ,ainarcU,*aíuqruT,zenúT, adnagU ,yaugurU,

ewbabmiZ,maNteiV,nátsikebzU

,ailegrA,atiduaSaibarA,ainablA

,súraleB,ailartsuA,anitnegrA

,ádanaC,núremaC,lisarB,aiviloB

,aciRatsoC,aibmoloC,anihC,elihC

edsodinUsodatsE,otpigE,rodaucE

ednóicaredeF,ainotsE,acirémA

,anahG,nóbaG,sanipiliF,aisuR

,aidnI,aírgnuH,alametauG

,ainadroJ,nópaJ,aidnalsI,aisenodnI

,ainautiL,onabíL,ainoteL,nátsjazaK

,oiciruaM,soceurraM,aisalaM

,euqibmazoM,avodloM,ocixéM

,adnaleZaveuN,augaraciN,lapeN

aveuNaupaP,sojaBsesíaP,námO

,ainoloP,úreP,yaugaraP,aeniuG

acilbúpeR,nierhaBedonieR

,ainamuR,aleuzeneVedanairaviloB

,aziuS,aknaLirS,rupagniS,lageneS

,adnagU,aíuqruT,zenúT,aidnaliaT

aibmaZ,yaugurU

EDCOalasetneicenetrepsesíapsolysodayarbusnátsesAMPsol:serodatropxesesíapsolerbosatoN
.*ocsiretsanunocsodacifitnedinátse
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Apéndice 3. Resultados por grupos de productos
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(Continuación)
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Apéndice 3. (Continuación)
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